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P A R T E  

O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Rei&s¡ na& rtrs Señora (Q* B. G.) y so. Augusts 

Real familia continúan ®m novedad  m  su im p ortan 
te salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y O B R A S  PU B L I C A S .

REAL DECRETO.
Habiendo tomado en consideración las razones que 

Me ha expuesto el Ministro de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas, He venido en resolver que los tres
cientos mil reales anuales que en virtud de !a subas
ta y adjudicación de las obras del puerto de San Se
bastian, aprobadas por Real orden de 22 de Junio úl
timo , debían figurar en el capítulo de obras nuevas 
de puertos del presupuesto de este Ministerio por es
pacio de veinte años, se pasen al capítulo y artículo 
correspondiente de carreteras, á fin de que se lleve á 
efecto lo dispuesto por otra Real orden de esta fecha 
para la aplicación de la suma equivalente en accio
nes de caminos para pago de las obras contratadas en 
el citado puerto.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocien
tos cincuenta y uno.=*Está rubricado de la Real ma
no. =  El Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
p úblicas-F erm ín  Arteta.

Obras públicas.

Ilmo. S r .: D. Fermín de Lasala, empresario á 
cuyo favor se adjudicó por Real órden de 22 de Ju
nio último la ejecución de las obras del puerto de San 
Sebastian, ha acudido manifestando hallarse dispuesto 
á otorgar la escritura correspondiente á su contrata, 
proponiendo al mismo tiempo que si parece con
veniente al Gobierno que el pago de las 20 anua
lidades de á 300,000 rea les , que según la condición 
segunda se debe consignar en la Tesorería de la 
Aduana de San Sebastian , se verifique en acciones 
de las emitidas por este Ministerio para obras de ca
m inos, no tendrá inconveniente en admitirlas por 
todo su valor en los términos que expresa. En su 
vista , atendiendo á la conveniencia de que tengan 
colocación desde luego las expresadas acciones, cuya 
aplicación á obras de puertos desahoga el capítulo 
correspondiente del presupuesto de la obligación ci
tada, facilitando el medio de que su importe figure 
como aumento á las consignaciones efectivas del ca
pítulo de carreteras; y considerando que el expresa
do cambio de valores se ha pedido con condiciones 
equitativas, y por lo tanto aceptables, la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien resolver conforme á ellas 
que para pago de las obras del puerto de San Sebas
tian adjudicadas á D. Fermín de Lasala, queden de
positadas desde luego, por su cuenta y con derecho 
á los intereses y al importe de las que se amorticen, 
las acciones de caminos equivalentes á la suma de 
3.440 ,000 rs., con todos sus cupones, que es próxi
mamente igual á la que ascenderían las 20 anuali
dades de á *30.0,000 rs. cada una; en la inteligencia  
de que la entrega de las mismas acciones y sus cu 
pones á dicho em presario, se hará en virtud de las 
órdenes que se expidan por este Ministerio en vista 
de las certificaciones de obras ejecutadas y en pro
porción al importe de las mismas.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 9 de Julio de 1851 .= A rteta .«S eñ or  
Director general de Obras públicas.

Agricultura.
Ilmo. S r .: Vista la comunicación que ha elevado 

por este Ministerio D. Francisco de Paula Marcaida, 
residente en Filipinas, y á la cual, llevado del amor 
de la patria é inspirado por su celo público, acompa
ña simiente del precioso cáñamo de China llamado 
Jasú , con diversos ejemplares de varios estados de 
preparación; una colección de láminas que represen
tan toda la serie de operaciones que se emplean para 
el cultivo, desde el escogimiento de 1a. semilla hasta 
ia venta de las telas elaboradas, y finalmente dos nú
meros del periódico-revista inglés titulado The Chí
nese fíep itory , S. M. la Reina (Q. D G.) se ha dignado 
acoger con singular aprecio la ofrenda de tan digno 
español , mandando que se le den las gracias en e! 
Real nombre, repartiéndose la referida sim iente á las 
Juntas de Agricultura y cultivadores mas acreditados 
de las provincias en que se presuma que coa mayor 
probabilidad podrá connaturalizarse esta planta, pu
blicándose al mismo tiempo §n el Boletín oficial de es
te Ministerio el método de su cultivo y  la relación de 
sus operaciones sucesivas, custodiándose las antedi
chas láminas en esa Dirección para que pueda exa
minarlas el que de ello tuviese necesidad; siendo fi
nalmente la voluntad de S. M eque se excite á Mar
caida á fin de que sobre este punto y otros análogos 
sostenga correspondencia con la misma Dirección, y 
que esta Real órden se inserte en la Gaceta para co
nocimiento del público y  satisfacción del interesado: 
todo sin perjuicio de que si se logra la introducción 
del cultivo del Jasú y las consecuencias que de él pa
recen de esperar, 8. M. se reserva darle otra muestra 
de la Rea! benevolencia.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Julio de 18 51 .«A rteta .= S r. Director gene
ral de Agricultura.

CANAL DE ISABEL II PARA LA CONDUCCION DE AGUAS A MADRID 
Nota de los suscr¡tares para la ejecución de esta obra.

Rs. vn.
S. M. la R eina................................................................. 4.000,000
S. M. el Rey.....................................................................  500,000
S. M. la Reina M adre...................................................  500,000
S. A. Serma. la Sra. Infanta Doña Luisa Fernan

da y su augusto Esposo..........................................  500,000
Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio. 250,000

(Se continuará.)

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de 
la m onarquía española Reina de las E spañas.= A  todos los 
que las presenten vieren y entendieren y á quienes toca su 
observancia y cum plim iento, sabed que hemos venido en 
decretar lo siguiente:

En el pleito que ante el Consejo Real pende por via de 
recurso entre partes, d é la  una D. Manuel María de Alzaybar, 
recu rren te , y de la otra Mi Fiscal de dicho Consejo, en re
presentación del Estado, sobre mejora de la clasificación de 
aquel hecha por la Dirección de lo contencioso del Ministe
rio de H acienda:Visto. =  Visto el expediente de la nueva clasificación de 
D. Manuel María de Alzaybar, hecha por la Junta de clases 
pasivas, de que resulta que en su opinión no pueden serle 
de abono el tiempo que sirvió de agregado á la Junta cen
tral de 1810, ni el que estuvo cesante á v irtud  de los acon
tecimientos políticos de 1836 y 1840, por cuya razón pro
pone se rebajen seis años, dos meses y 13 dias del anterior 
cómputo, quedando por ello reducidos sus servicios á 28 
años, 11 meses y nueve dias:

Vista la Real órden de 26 de Noviembre de 1850, en h 
cual, conformándome con la Dirección de lo contencioso de 
Hacienda , tuve á bien disponer lo s igu ien te :

1? Que por ahora, y sin perjuicio de lo que en adelante 
pueda probar el interesado, no son de abono el año, el me< 
y los ocho dias que Alzaybar estuvo agregado á la Secreta
ría de la Jun ta  central de Sevilla.

2? Que no lo son tampoco definitivamente los cinco años, 
m mes y cinco dias que ha estado cesante.

3? Que se confirme la declaración de la Junta en cuanto 
educe á 24,000 rs. el sueldo de jubilación de dicho in tere- 
ado.

4? Que con arreglo al art. 14 del Real decreto de 28 de 
Mciembre últim o, se pague á Alzaybar á razón de su ante- 
ior haber hasta la fecha de la Real órden que se expida, 
nodificando aquel sueldo.

5? Que se comunique tam bién la resolución á la Direc
ción de! Tesoro, á la Contaduría genera! del Reino y á la 
unta de clases pasivas y al interesado con las prevenciones 
oportunas:

Vista la demanda que ante el Consejo presentó D. Ma
inel Alzaybar contra la referida resolución , en que reclama 
ú. abono del tiempo que sirvió de agregado en la Secretaría 
le la Junta central, porque efectivamente desempeñó ese 
iestino, y el que estuvo cesante á  v irtud  de los aconteci- 
nientos políticos de 1836 y 1840, porque asi se ha declara- 
io term inantem ente en favor de todos los empleados en la 
carrera diplomática :

Vista la referida demanda, en que también reclama con
tra la clasificación del sueldo regulador, hecha por la Junta, 
y solicita que con arreglo al Real decreto de 1? de Mayo de 
1847 se tiene por tipo el sueldo de 50,000 rs. correspondien
tes á la categoría ae Ministro residente que disfrutaba por 
v irtud  de la Real órden de 22 de Febrero de 1845:

Vista la contestación del Fiscal, en que se opone á una 
y otra solicitud por no haber presentado Alzaybar nom bra
miento Real ó ae las Cortes para servir en propiedad su 
destino en la Jun ta  cen tral, y porque la referida declara
ción de abono hecha á los empleados de la carrera diplomá
tica es contraria á lo prevenido por las disposiciones gene
rales de la ley de presupuestos de 26 de Mayo de 1835, que 
se hallan v igen tes:

Vista la misma contestación del Fiscal, en que tam bién 
se opone á que se tome como sueldo regulador para la cla
sificación el de 50,000 rs. que corresponden á los Ministros 
residentes, porque el carácter de tal que tenia Alzaybar era 
nada mas que en lo relativo á honores y consideraciones, 
pero no en cuanto al sueldo, pues no consta que haya des
empeñado este nuevo ca rg o , ni que se haya dado cuenta á 
las Cortes como se ofreció, ni aprobado el Real decreto de 
1? de Mayo de 1847, por el cual se derogaba la referida ley 
de presupuestos de 1835:

Vista la certificación dada en 12 de Febrero último por 
D. Manuel José Q uintana, Oficial mayor que fue de la Ju n 
ta c e n tra l, de la que resulta que en 22 de Diciembre de 1810 
fue agregado D. Manuel Alzaybar á la Secretaría general de 
ella, en la que permaneció hasta su disolución:

Vistas las Reales órdenes de 12 de Julio y 26 de Octubre 
de 1844, por las cuales se dispuso que á todos los indivi
duos que á la sazón pertenecieran á la carrera diplomática 
y fueren separados á consecuencia de los trastornos políti
cos de 1836 y 1840, se les abone para los efectos de cla
sificación como de activo servicio desde 15 de Agosto de 1836 
hasta 1? de Enero de 1844:

Visto el Real decreto de 1.° de Mayo de 1847, en cuyo 
art. 6.° se previene que para los efectos de cesantías, jub i
laciones y demas, los empleados en la prim era Secretaría 
serán considerados en sus respectivas categorías como si es
tuvieren ejerciendo en el extrangero los mismos cargos que 
por su clase se designan en los artículos 1.° y 4.°, de lo cual 
se daria cuenta á las Cortes:

Vista la disposición 21.a de las generales sobre clases pa
sivas , insertas en la ley de presupuestos de 26 de Mayo 
de 1835, y la disposición 26.a y su regla 5.a , en que se p re
viene que á los empleados separados de sus destinos, no se 
les haga abono alguno de tiempo desde 1? de Enero de aquel 
año, y que el tiempo de servicio se cuente desde que los 
nombrados en propiedad hayan tomado posesión de sus des
tinos con nombramiento Real ó de las Cortes:

Considerando que el empleo de agregado á la Secretaría 
de la Jun ta  central debe considerarse como efectivo, y su 
nombram iento como si estuviese hecho por el Rey ó por las 
Cortes, en atención á las especiales circunstancias de aquel 
tiempo y á las funciones soberanas que la expresada Junta 
e je rc ía :

Considerando que, á pesar de lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 12 de Julio y 26 de Octubre de 1844, no pueden 
abonarse á D. Manuel Alzaybar los años de cesantía á que 
dichas Reales órdenes se refieren, según lo prevenido en la 
ley de presupuestos de 1835:

Considerando que no puede tomarse como sueldo regu
lador el de 50,000 rs. de Ministro residente por no haber 
ejercido nunca el interesado este destino ni gozado dicho 
sueldo, sin que pueda tener aplicación el art. 6? del Real de
creto de 1? de Mayo de 1847, por no haberse dado cuenta 
á las Cortes según se disponía en el art. 7? del mismo:

Oído el Consejo Real, en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, presidente; el Conde de Valmaseda



D. Pedro Sáinz de Andino, D. Florencio Rodríguez Vaamon- 
de , D. Roque G uruceta, D. Diego Martínez de la Rosa, Don 
Manuel García Gallardo , D. José María Perez, 1). José de 
Mesa, D. Saturnino Calderón Collanles, D. Francisco W a r-  
le ta , D. José Velluti, D. Antonio de ios Ríos Rosas, D. An
tonio López de Córdoba, D. Miguel Puche y  Bautista, D. P e 
dro María Fernandez Yiliaverde, D. Facundo In fan te , Don 
J o s é  Castillo y Avensa, D. Antonio Doral, D. Manuel de Sier
ra  y Moya y D. Antonio Caballero, Vengo en m andar se le

abone á D. Manuel María Alzaybar el ano, mes y ocho dias 
que sirvió el empleo de agregado á la Secretaría de la Jun ta 
cen tral, y en desestim ar las demas reclamaciones contra la 
Real orden de ¿6 de Noviembre de 1850, la cual se lleve á 
electo, guardo y ejecute en todo lo que no fuero contraria á 
este Mi Real decreto.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocientos cin
cuenta y uno. =  Está rubricado de la Real m ano .= E l Minis
tro de la Gobernación del Reino, Manuel B ertrán de L is .=

Publicacion.=Leido y publicado el anterio r Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo Real, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á quQ 
se refiere, que se una á los mismos, se notifique á las par
tes por cédula de ugier y se inserte en la Gaceta , de qUe 
certifico.

Madrid veinte y ocho de Junio de mil ochocientos cin
cuenta y uno .= José  de Posada Herrera,

BANCO DE CADIZ.
NUMERO 63. DIA 30 DE JUNIO DE 1851.

ACTIVO. PASIVO.

Metálico en caja........................................................ . . .  * ..................................... 10.579,400
»

Capital desembolsado por el 25 por 100 exigido á los accionistas......... 6.210,250
"Ribetes en caia ......................................... Importe de los billetes em itidos........................................................... .............. 9.250,000 

1.075,221..15 
11.747,501 ..15 

353,432-28 
3,232-15

Letras y pagarés en cartera á realizar.................. ...........................................
Préstamos sobre metales preciosos . .  .......................................

12.736,387..16 Dépósitos. ............* * ..  ............................................................. .. ¿ . . . . . .
I Cuentas co rrien tes . ............................................................................... ................. .

Tdem sobre efectos raíhiicos . . . . 30.000 Efectos á p ag a r ............. ...................................................................................... ..
9 502 500

Efectos protestados de cobro probable....................................... .. » ji Débitos varios. . .  .Ganancias v pérd idas................ ............................... .« 364,850-11
4,143Idem de cobro dudoso....................................................................................... )) Corresponsales & c.................................................................

Propiedades del Banco........................... .............................................................. 1.556,744..30 j
Créditos por corresponsales.................................................................................. 1.409,271 ..23
Idem dudosos.......................................................................................................... 50,000
Gastos generales........................... .. .................................................................... 144,327.. 15 ti

29.008,63! ..16 j| Total p  asivo rs. vn ................. 29.008,631-16Total activo rs. vn.............  J

RESUMEN.

Total ac tivo ............Rs. vn.
Idem pasivo.......................... .

29.008.631.-16
29.008.631.-16

Igua l. . .  .Rs. vn. »

Especificación de los préstamos sobre varias materias.

Sobre acciones v a ria s ..............................
» prim eras m aterias ..........................

.......................................................  1.218,000

....................................................... 1.284,500

Rs. v n ............................... 2.502,500

NOTAS.

4? Rs. vn. 50.000,000 capital nominal.
24.841,000 id. de las acciones emitidas.

2! El Banco tiene rescatado un crecido núm ero de sus acciones.

Cádiz 30 de Junio de 185i.==El Subdirector, J. M. Colom.=V.° B.°=E1 Comisario regio, Basilio de Peñalver.

B A N C O  DE B A R C E L O N A .  

30 DE JUNIO DE 1851.

ACTIVO. PASIVO.

Metálico en caía.................................... 4.543,710.. 994 
8,601..473 

17,558.. 989 
»

Capital desembolsado por el 25 por 100 exigido á los a c c io n is ta s ...  $.
T rrm nrtes d e  los h illo to s  o m it id o s  .............. .....................................................................

250,000-000
Idem en la subalterna de Palma. . 452,130-000
Idem en la id. de Tarragona v R eus..........................................................
Bilieíes en ca ja.................................................

Depósitos................ ..
Cuentas corrien tes. . .

215,980-490
1.968,777-272

))Letras \  pagarés en cartera á realizar 1.209.899..460 
22,523..434 

4,500..000

Efectos á paaa r .........
ídem en la caja subalterna de Palma Dividendos á p ag a r.. 4,729-500
Idem en la el. de Tarragona y R eus.................... - . .  ................
Préstamos sebre metales preciosos.......................
Idem sobre efectos públicos..........................

» 1 
104,822..000

}• 353,135..000 
)

»

f Cuentas tran sito rias .....................$. 78,316..509 \
i  C orredores...........................................  271 ..035 f

rAccioncs de sociedades
Id. sobre otras garantías. 7 anónim as................... §. 188,601..000

Hd. sobre generes en rama. 160,o34..000 
tld . sobre frutos coloniales. 4,000..000 

Efectos protestados de cobro probable...........

Débitos varios. . . . . . . yComis'km de carre teras de Catal.3. 283,267..170v
\Fondo de re se rv a .............................  25,000.. 000 /
¿Beneficio del sem estre que te r -  \ 
f mina hoy.........................................  25,072..815 )

• 411,927-529

(2?) Idem idem de idem dudoso.........................................................
Propiedades del Banco...........................
Corresponsales...................................................

15.525..596
18.246..385 

5,021 ..460

§ 3.303,54-4..791 $ 3.303,544..79Í

Total activo.................................
Idem pasivo............................... ................ .......................... i 3.303,544..791) T , 

3.303,544-791 J  §

NOTAS.

1.a Capital nom inal......................... . . ____  \ non nnn
Idem de las acciones em itidas........................................... 1.000*000

2.a De los $ 1o,525..596 que aqui figuran, hay cobrados | .  1,929..150.

Los Directores, M. F laquer.=M anuel G irona .= J . M. Serra.

ANUNCIOS OFICIALES.
INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Habiendo sido adm itida la proposición presentada en esta 
Intendencia general el dia 2 del presente mes por í). F ran
cisco Perez Crespo, vecino y del comercio de esta corte, ha
ciendo la mejora de medio por ciento en el importe á que 
ascienda el sum inistro de provisiones del distrito m ilitar de 
E xtrem adura , desde 1? de Octubre próximo hasta fin de 
setiem bre de 1852, sobre los precios mas ventajosos obte
nidos en la segunda subasta celebrada el 28 del mes pró
ximo pasado, que consisten en diez y siete maravedís ra 
ción de pan , trece siete octavos reales fanega de cebada y 
veinte y ocho maravedís arroba de p a ja , he dispuesto con

arreglo á Reales órdenes vigentes y de acuerdo con la ofi
cina fiscal, en vista de que el proponente se obliga á soste
ner su oferta en pública licitación, que se proceda á una 
tercera subasta simultánea en los mismos térm inos que las 
dos anteriores, la cual tendrá  lugar en la Intendencia mili
ta r  de E xtrem adura y en esta general de mi cargo á la una 
de la tarde del dia 30 del presente mes.

Los que gusten interesarse en este servicio, mejorando 
la proposición de Perez Crespo, podrán presentar en pliego 
cerrado y sellado, con un sobre interior que indique el ob
jeto del contenido, las en que lo realicen, fijando en ellas 
el tanto por ciento que bajen sobre el medio ofrecido por 
aquel para encargarse de dicho servicio; en el concepto que 
la licitación tendrá lugar entre el referido Perez Crespo y los 
autores de todas las proposiciones que sean inferiores á la

de este; y conocida la mas ventajosa, las pujas que sobre 
ella se hagan serán tam bién al tanto  por ciento en el im
porte total del sum inistro , y no sobre artícu los, puntos ó 
provincias determ inadas.

Servirá á todos de gobierno que el rem ate no puede cau
sar efecto si no obtiene la aprobación de S. M., asi como que 
para ser adm itidas á licitación las proposiciones que se pre
sen ten , se requiere que, ademas de presentarse en la forma 
anteriorm ente expresada, se hallen garan tidas por persona 
ó personas que á juicio del tribunal de subasta sean de Co
nocido arraigo y responsabilidad, que en caso de duda po
drá apreciarse y hacerse constar por los recibos de contri
buciones corrientes satisfechas que garanticen la ejecución 
del servicio en los térm inos propuestos; que asimismo nó se 
adm itirá  para este acto proposición que carezca de los te-



quisitos que se exigen, ni se presente después de la hora 
anunciada, y finalmente q iie para que puedan considerarse 
válidas y legales las adm itidas, se requiere que el licitador 
que las suscriba haya de estar presente ó legaím ente re-^ 
presentado en el acto de la licitación para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar 
y firmar el acta del remate.

Madrid 9 de Julio de 1851 .= Juan  Butler.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS Y FINCAS 
DEL ESTADO DE M AD RID.

El dia 20 del corriente de doce á una de su tarde se 
subasta en arrendam iento el aprovechamiento de las yerbas 
y pastos de la dehesa titu lada la Portugalesa de la enco
mienda de este nom bre, perteneciente al secuestro del e x -  
Infante D. Cárlos, compuesta de cuatro m illares nominados 
Rincón de mal pasto r, S ierrezuela, Cazaron y Valsordillo, 
término de la villa de Cam panario, provincia de Badajoz. 
El arriendo será por un  año, que dará principio en 30 de 
Setiembre del presente y concluirá en 29 de igual mes de 
1852, teniendo efecto el remate bajo el tipo de 71,000 rs. 
en los estrados de la Subdelegacion de Rentas de esta pro
vincia, sita en la calle de Capellanes, núm. 7, cuarto bajo.

En el mismo d ia , á la propia hora, y en igual sitio, se 
rematará tam bién el aprovecham iento de las yerbas de la 
dehesa de la Serrana que en térm ino de la villa de Azua- 
ga al sitio del rio Botillo, pertenece á la encomienda de 
Azuaga y la G ra n ja , del referido secuestro, cuyo aprove
chamiento será por la temporada de in v ie rn o , que dará 
principio en 29 de Setiem bre próximo y concluirá en 25 de 
Marzo de 1852, sacándose á subasta bajo el tipo de 30,210 
reales.

En el propio sitio y á igual hora del referido dia 20 se 
subastará el arrendam iento por un  ano, contado desde 30 
de Setiembre del presente ó 29 de igual mes de 1852, de 
cuatro millares de la dehesa del Rincón, con arbolado de en 
cina , titulados Mesto, G abilanes, Lanchuelas y Rincón, pro
cedentes de la encomienda de este n o m b re , térm ino de la 
villa de Cabeza de B uey, del mencionado secuestro, con la 
prohibición de hacer rozas para se m b ra r , ni cortar leña de 
ninguna clase, sin la autorización competente. Servirá de 
tipo para el rem ate la cantidad de 36,000 rs.

Los pliegos de condiciones bajo las cuales se han de ve
rificar las anteriores subastas se hallan de manifiesto en la 
escribanía mayor de R entas, sita en el referido local.

Madrid 14 de Julio de 4851.=R afael de Heredia.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han 
salido agraciados los números siguientes:

1 6 , 1 7 , 7 6 , 4 , 85 .
PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Licenciado D. José María Jiménez Muñoz, Magistrado ho
norario de la Audiencia de C anarias, socio de núm ero de la 
de Amigos del pais de la capital de Gáceres y o tras, Juez 
de prim era instancia de este partido &c.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza por térm ino de 
40 dias á todos los que se (crean con derecho á los bie
nes con que está dotada la capellanía que en la iglesia 
parroquial de San Pedro de esta ciudad fundó D. Pedro Ig
nacio Soriano, para que por sí ó por medio de apoderado 
con poder bastante se presenten en este juzgado y escriba
nía del actuario á usar del que les asista, pues en otro caso 
les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almería á 1? de Julio de 4851.=José María J i 
ménez M uñoz.=Por mandado de S. S ., Antonio Roda.

En v irtu d  de providencia del Sr. I). Juan Fiol, Juez de 
prim era instancia de esta cap ita l, refrendada del escribano 
del núm ero de la m ism a D. Domingo Bande, se cita, lla
ma y emplaza á los herederos de D. Tadeo Font, vecino que 
fue de esta corte y padre político de D. Vicente de la Biesca, 
para que dentro del térm ino de 20 dias, contados desde la 
publicación de este av iso , acudan á deducir ante el propio 
Sr. Juez y escribanía el derecho de que se crean asistidos 
acerca de 4 0,000 rs. depositados en poder del comprador de 
una casa situada en la subida de los Angeles, núm . 41 an
tiguo , 22 m oderno, m anzana 398; prevenidos que pasado 
dicho térm ino sin haberlo verificado se acordará lo que cor
responda.

Madrid 5 de Julio de 4851 .=D om ingo Bande.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla Ja N u cv a .=  
En v irtu d  de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se c ita , llama y emplaza á todos los que 
bajo cualquier concepto se consideren con derecho á los bie
nes quedados por fallecimiento del capellán del segundo ba
tallón del regim iento infantería de Gerona, núm. 2 2 , Don 
Ju an  José Santos, para que dentro  del térm ino de 30 dias 
le deduzcan en forma en el referido ju zg ad o , situado en la 
calle de Atocha, edificio de Santo Tomas, piso entresuelo de 
la izquierda. _________________

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u ev a .=  
En v irtu d  de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se c ita , llama y emplaza por segundo 
térm ino de 20 dias á todas las personas que por cualquier 
concepto se consideren con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento de Doña Ramona Pardo, huérfana de Don 
Manuel, Contralor de hospitales, para que dentro de dicho 
térm ino le deduzcan en forma en el referido juzgado, situa
do en la calle de A tocha, edificio de Santo Tomas, piso en
tresuelo de la izquierda; bajo apercibim iento.

D. José Genaro Gutiérrez de Caviedes, Secretario hono
rario de S. M., Juez de prim era instancia del distrito  de la 
Izquierda de esta capital.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes-dote de la capellanía fun
dada en la iglesia parroquial de Santa Marina, de esta ciu
dad , por D. Francisco Dieguez Labrador y Doña María Ruiz, 
su m uger, en cum plim iento de la voluntad de D. Juan Leo

nardo Yesero, para que dentro del término de 30 dias, con
tados desde que este anuncio se inserte en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este 
juzgado por sí ó por medio de procurador autorizado en for
ma á exponer las acciones que crean les corresponde, pues 
pasado dicho plazo sin haberlo verificado les parará el per
juicio que haya lugar, pues asi lo tengo mandado por pro
videncia del dia anterior ante el infrascrito en autos ins
truidos á instancia de D. Francisco Jiménez y Sobrino, de 
esta vecindad.

Dado en la ciudad de Córdoba á 4 de Julio de 4 8 5 1 .=  
Genaro Gutiérrez de Caviedes.=Por mandado de S. S., Fer
nando de Vega y Molina.

D. Evaristo de Castro, Auditor general de Guerra del 
ejército y reino de Aragón.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean 
con derecho á los bienes que fueron de la pertenencia de 
D. Mateo Perez , hijo de D. José y de Doña Manuela Casti- 
líon, natu ra l de la ciudad de D aroca, Capitán segundo de 
la tercera compañía del batallón de voluntarios á que dió 
nombre dicha ciudad, que falleció en 12 de Enero de 4812, 
para que en el térm ino de 30 dias que se les prefija, com
parezcan á deducirlo en forma en este juzgado de Guerra 
de Aragón y proceso de testam entaría que radica en su es
cribanía principabque está á cargo del in frasc rito ; en el 
concepto que fenecido dicho término sin haber comparecido 
será cursado el expediente por Jos trám ites de ordenanza y 
les irrogará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 3 de Juliofde 4 854 .= E v a ris to  de Cas- 
tro .= P o r mandato de S. S . , Joaquín Labrador.

D. Enrique Morales, Juez de prim era instancia por S. M. 
de esta villa de Gaucin y pueblos de su partido &c.

Por el presente se convoca, cita y emplaza á todos los 
parientes que se crean con derecho á los bienes que com
ponen la dotación de las capellanías servideras de misas que 
en la parroquial de la villa de Cortes fundaron Juan  Val- 
verde Figueroa, Juan  Borrego Jurado y Juan Jiménez Re- 
viriego, para que en el térm ino de 30 d ias, contados des
de que se publique en la Gaceta de Gobierno, compa
rezcan á deducirlo en este juzgado por sí ó por medio de 
procurador suficientemente autorizado; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo serán declarados contumaces y re
beldes, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gaucin á 21 de Junio de 4 851 .= E n r iq u e  Mo- 
ra le s .= P o r su m andado, José María Benavente.

D. Joaquín de Quero, abogado de los Tribunales de la na
ción, del ilustre colegio de la ciudad de Sevilla y Juez de p ri
mera instancia de este partido por S. M. (Q. D. G.) &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por térm i
no de 30 dias, contados desde que aparezca este inserto 
en la Gaceta del Gobierno, á todas las personas que se crean 
con derecho á la propiedad de los bienes de las capellanías 
que en la villa de Cartama fundaron Pedro Fernandez Ma- 
g rena , Juan González Navarro y su muger Isabel de Rivera 
por ante el escribano público D. Francisco Martin Lendines, 
para que dentro de dicho término se presenten por sí ó por 
medio de procurador á deducir el que les asista ; en la in te 
ligencia de que no verificándolo les parará el perjuicio que 
haya lugar, pues por mi auto de este dia asi lo tengo m an
dado á v irtud  de expediente instruido á instancia de Don 
Máximo G anancias, vecino de la dicha Cartama.

Dado en la villa de Alora á 17 de Mayo de 4 8 5 1 .= Jo a- 
quin  de Q uero .=P or mandado de S. S . , Antonio Rivero*

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocaña, Juez de prim era instancia del distrito del Centro de 
esta corte, refrendada del licenciado D. Manuel Sainz de la 
Lastra, se cita, llama y emplaza por segunda, últim a vez y 
térm ino de 15 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio, á todos los que en concepto de acreedores se crean 
con derecho á los bienes quedados por óbito de D. Isidro 
Abarca é In fan te , doctor en ciencias m édicas, para que den
tro de él le deduzcan en forma ante dicho juzgado y escri
banía ; bajo apercibim iento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Julio de 4 851.=L astra.

D. Ramón R iaza, Juez de prim era instancia de esta villa 
de A lcántara y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á ios que se crean 
con derecho á la propiedad de los dótales de que se compo
ne la capellanía fundada por Isabel Rodríguez la Gordilla, 
y agregación hecha por Juan Martin la Pacheco, y cuya 
vacante se ha denunciado por el promotor fiscal de este 
juzgado á nombre del Estado para que se adjudiquen al 
mismo en concepto de bienes mostrencos, á fin de que los 
que se crean con dicho derecho lo deduzcan en este juzga
do en térm ino de 30 dias siguientes á la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y Gacela del 
Gobierno; apercibidos que de no hacerlo en el expresado té r
mino les p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en A lcántara á 1.° de Julio de 1854.=Ram on Ria- 
za .= P o r mandado del Sr. Juez, A gustín Luxancava.

D. José Genaro Gutiérrez de Caviedes, Secretario de S. M. 
honorario, Juez de prim era instancia del distrito  de la Iz
quierda de esta ciudad de Córdoba y su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Doña Margarita 
Fernandez de Córdoba, vecina de esta ciudad y ausente de 
ella, ignorándose su paradero, para que en el término pre
ciso y perentorio de 30 dias comparezca en este juzgado por 
sí ó por medio de procurador suficientemente apoderado á 
pagar las costas en que ha sido condenada por la Excelen
tísima Audiencia territorial de Sevilla á consecuencia de 
la apelación que la referida tenia in terpuesta en los autos 
sobre propiedad de los bienes de la segunda capellanía que 
en la iglesia del convento de religiosas de Santa Ana de esta 
capital fundó el comendador D. Garci Mendez de Sotoma
yor, con mas las que se causen hasta que tenga efecto el 
íntegro pago; bajo apercibimiento de que en caso contrario 
se procederá al aprecio y venta en pública subasta de la 
casa que la está em bargada en la calle de las Campanas de 
esta dicha ciudad, para lo cual todos los procedimientos del 
apremio se en tenderán  con, el defensor judicial qué para

ello se le nom bre, sin mas citarla ni em plazaría, parándole 
todo lo que se haga el mismo perjuicio que si directam ente’ 
se entendiese con ella en persona, pues asi lo tengo m anda
do en providencia de ayer, dictada ante el infrascrito es
cribano en el cuaderno incidente de dichos autos sobre ha
cer efectiva la citada condena.

Córdoba 2 de Julio de 1851.=José Genaro Gutiérrez de 
C aviedes.=Por mandado de S. S ., Manuel Llórente y Fer
nandez.

Por el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. Don 
Francisco Sánchez Ocaña, Juez de prim era instancia del 
Centro, y por testimonio del escribano D. Manuel Sainz de 
la Lastra , se cita por este tercero y último anuncio á los 
que en cualquier concepto se crean con derecho á los bie
nes de Doña María Antonia Berbegal, que falleció intestada 
en 16 de Diciembre último, para que en el térm ino de siete 
dias le deduzcan en forma; bajo apercibim iento que de no 
hacerlo se sustanciará el expediente según derecho y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

D. José Genaro G utiérrez de Caviedes, Secretario de 
S. M. honorario, Juez de prim era instancia del distrito  de la 
Izquierda de esta ciudad de Córdoba y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña M argarita 
Fernandez de Córdoba, vecina de esta ciudad y ausente de 
ella, ignorándose su paradero, para que en el térm ino pre
ciso y perentorio de 30 dias se persone en este juzgado por 
sí ó por medio de procurador suficientemente apoderado 
con el objeto de oír la notificación que se le trata  de hacer 
de la Real provisión despachada por la Excma. Audiencia 
territorial de Sevilla á consecuencia de la apelación que 
tenia interpuesta la referida en autos sobre propiedad de 
los bienes de la prim era capellanía que en la iglesia del 
convento de religiosas de Santa Ana de esta capital fundó 
el comendador D. Garci Mendez de Sotomayor, y de asistir 
á las demas actuaciones del juicio; bajo apercibim iento de 
que en caso contrario se le nom brará un defensor judicial, 
con el cual se entenderán todos los procedimientos, sin mas 
citarla ni em plazarla, parándola todo lo que se haga el 
mismo perjuicio que si directam ente se entendiese con ella 
en persona, pues asi lo tengo mandado en providencia de 
27 del corriente, dictada en dichos autos ante el infrascrito 
escribano.

Córdoba y Junio 30 de 1851.=José Genaro Gutiérrez de 
Caviedes.=Por mandado de S. S., Manuel Llórente y Fer
nandez.

D. José Genaro Gutiérrez de Caviedes, Secretario de S. M. 
honorario, Juez de prim era instancia del distrito  de la Iz
quierda de esta ciudad de Córdoba y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Margarita 
Fernandez de Córdoba, vecina de esta ciudad y ausente de 
ella, ignorándose su paradero, para que en el térm ino pre
ciso y perentorio de 30 dias se presente en este juzgado por 
si ó por medio de procurador suficientemente apoderado 
con el objeto de oir la notificación que se le trata  de hacer de 
la Real provisión despachada por la Excma. Audiencia te rri
torial de Sevilla á consecuencia de la apelación que tenia 
in terpuesta la referida en autos sobre propiedad de los bie
nes de la segunda capellanía que en la iglesia del convento 
de religiosas de Santa Ana detesta capital fundó el comen
dador D. Garci Mendez de Sotomayor, y de asistir á Jas 
demas actuaciones del juicio; bajo apercebimiento de que 
en caso contrario se le nom brará un defensor judicial, con 
el cual se entenderán todos los procedimientos, sin mas c ita r
la ni em plazarla, parándola todo lo que se haga el mismo 
perjuicio que si directam ente se entendiese con ella en per
sona, pues asi lo tengo mandado en providencia de 28 del 
corriente, dictada en dichos autos ante el infrascrito es
cribano.

Córdoba y Junio 30 de 185 l.= Jo sé  Genaro Gutiérrez de 
Caviedes. =  Por mandado de S. S ., Manuel Llórente y Fer
nandez.

D. José Genaro Gutiérrez de Caviedes, Secretario de S. M . 
honorario, Juez de prim era instancia del distrito de la Iz
quierda de esta ciudad de Córdoba y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Margarita 
Fernandez de Córdoba , vecina de esta ciudad y ausente de 
ella, ignorándose su paradero, para que en el término p re
ciso y perentorio de 30 dias comparezca en este juzgado por 
sí ó por medio de procurador suficientemente apoderado á 
pagar las costas en que ha sido condenado por la Excelen
tísima Audiencia territorial de Sevilla á consecuencia de la 
apelación que la referida tenia interpuesta en los autos sobre 
propiedad de los bienes de la prim era capellanía que en la 
iglesia del convento de religiosas de Santa Ana de esta ca
pital fundó el comendador D. Garci Mendez de Sotomayor, 
con mas las que se causen hasta que tenga efecto el íntegro 
pago; bajo apercibim iento de que en caso contrario se pro
cederá al aprecio y venta en pública subasta de la casa que 
la está embargada en la calle de las Campanas de esta dicha 
ciudad, para lo cual todos los procedimientos del apremio 
se entenderán con el defensor judicial que para ello se le 
nombre, sin mas citarla, ni em plazarla, parándole todo lo 
que se haga el mismo perjuicio que si directam ente se en
tendiese con ella en persona, pues asi lo tengo mandado en 
providencia de ayer dictada ante el infrascrito escribano 
en el cuaderno incidente de dichos autos sobre hacer efectiva 
la citada condena.

Córdoba y Julio 2 de 1851. =  José Genaro Gutiérrez de 
Caviedes. = P o r  mandado de S. S ., Manuel Llórente y Fer
nandez.

D. Tomas Villarova, Juez de prim era instancia del par
tido de esta villa de Moneada.

Hago saber que en dicho juzgado y oficio del infrascrito 
escribano penden autos ejecutivos que principiaron en 5 de 
Marzo del año 4830, instados por D. Francisco Trinidad Ube- 
da, vecino de M anzanares; D. Juan Seucase de T u ris , Don 
José Burguerolas, D. José Esteve y Labrador, D. Miguel Es- 
teve y Gil, D. Lorenzo A rtalejo, como marido y legal ad
m inistrador de Doña Josefa Esteve y G il, D. Francisco Ro
dríguez y Soriano, como cesionario de D. Vicente y D. Ra
món Torrens y Doña Dionisia Toset, José C a rp i, D. Nicolás 
Puigserver y D. Jaime Mosi, vecinos de la ciudad de Va
lencia, contra Francisco Cañizares, de Paterna sobre pago 
de can tidad , los cuales se hallan paralizados desde el año 
41; y á consecuencia del escrito presentado por D. F ernán-



do Ibáñez, procurador de este ju zgado, en nombre del ex 
presado Roariguez), acordé en 28 de Junio último tener por 
retardados los mencionados au tos, y citar por medio de] 
presente á los interesados en e llos , á sus herederos ó ha
bientes-causa , para que dentro de 30 dias. á contar desde 
el en que aparezca el presente inserto en ía Gaceta del Go
bierno, comparezcan en esto juzgado á deducir el derecho 
que les asista, pues de lo contrario les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en M o n e a d a  á 2 de Julio de 1851.=Tom as YiHar- 
ro v a .= P o r  su mandado, Tomas Modrego.

En virtud de providencia del Sr. 1). Antonio Esponera, 
Juez de primera instancia de esta capital, refrendada por 
mí el infrascrito escribano en cumplimiento de un despacho 
librado por el Sr. D. Mariano Navarro, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Barcelona, se cita, llama y emplaza 
por retardado á Doña Francisca y Doña Narcisa Verdalet, 
para que en el término preciso de 30 dias, contados desde 
la publicación del presente en la Gaceta del Gobierno, se 
presenten en el juzgado y distrito del Pino de dicha ciudad 
á deducir el derecho de que se crean asistidas en el pleito 
que D. Francisco de Asís Col!, administrador de la obra pia 
fundada por el presbítero D. Francisco Antonio Vendasient 
sigue contra Dona Paula Aumatell y la Doña Francisca y 
Doña Narcisa; apercibidas que de no verificarlo las parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Julio de 1851 .— Claudio Sanz y Parea.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José María 
Jiménez, D. Ramón Mena y D. José Tordesiílas, para que 
dentro de nueve dias, que por tercero y último término se 
les señala, contados desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta , se presenten en la audiencia del Sr. D. Fran
cisco Sánchez Ocaña, Juez de prim era instancia de esta 
corte, que la tiene en el piso bajo de la territorial T frente  
á Santa Cruz , de diez á dos do la tarde, ú responder á íos 
cargos que les resultan cu causa que se les sigue por ha
ber sido hallados en una casa de ju ego; bajo apercibimien
to de que no verificándolo se sustanciará la causa en rebel
día, y les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. José Martínez Ló
pez de Ay a la , Juez tercero de primera instancia de esta 
capital, se cita, llama y emplaza á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes del patronato fundado 
por el racionero D. Bartolomé de Segura, presbítero que 
fue de esta ciudad, para que en el término preciso de 30 
dias, contados desde eí de la inserción de este edicto en la 
Gaceta de la nación, se personen en dicho juzgado y escri
banía de mi cargo a deducir el que les competa con los do
cumentos que lo justifiquen; apercibidos que de no hacerlo j 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para notoriedad del público se inserta en este pe
riódico.

Sevilla 2 de Julio de 1 831 . =  Nicolás de Molini y Govart.

D. Francisco Sánchez O caña, Secretario honorario de S. M. 
y Juez de primera instancia del Centro de esta corte &c. &c.

Por el presente y en virtud de providencia de dicho se
ñor Juez , refrendada por el escribano del número licencia
do D. Manuel G. Rodrigo, se c ita , llama y emplaza á Juan 
Villar, habitante que se dice ser en la plazuela de la Paja, 
para que dentro del término de 30 d ia s , que por primero y 
último se le señalan, se presente en este juzgado ó en la 
cárcel de esta corte á responder á los cargos que le resul
tan en la causa criminal que de oficio instruyo contra el 
mismo y José Gómez por intento de estafa, pues de ha
cerlo asi se le oirá y administrará justicia; apercibido de 
que en otro caso se seguirá la causa en su ausencia y re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

D. Antonio Esponera, Secretario honorario de S. M. y Juez 
de primera instancia del distrito de Maravillas de esta corte, 
que de ser asi el presente escribano da fe &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer pregón 
y edicto á Francisca Huerta, natural de A vila , casada con 
Romualdo G utiérrez, que ha vivido en esta capital y su calle 
de Válgam e-Dios, número 13, boardilla, para que en el tér
mino de nueve dias, siguientes al de la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Gobierno y Diario oficial de Avisos, 
comparezca en mi audiencia, sita en el piso bajo de la ter
ritorial, frente á Santa Cruz, á responder á los cargos que 
la resultan en la causa que contra la misma estoy instru
yendo por robo de varios efectos en la habitación de D. Pe
dro Zenarruza, pues si lo hiciere ía oiré en justicia , y si no, 
•continuaré la causa en su ausencia y rebeldía, parándola ei 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 1? de Julio de '1 8 5 1 .= Esponera. =  
Por mandado de S. S . , Telesforo Robles, auxiliar del se
ñor Reyes.

D. José de Soto, Juez de primera instancia del cuarte^ 
de Serranos de esta ciudad de Valencia.

Por el presente, y término de un año y dos meses, se 
c i t a , llama y  emplaza á las personas que se crean con de
recho á una venera, al parecer de diamantes ó brillantes, 
con una cruz en medio , prendida de una cinta color de fue
go y un arito con brillantes: un reloj repetición inglés, de 
oro , con caja y sobrecaja, construido por Roberto W art, 
con el núm. 3092 : una cajita de oro labrada con tres con
traseñas ; y una sortija ó cintillo de oro, al parecer con dia
mantes, y uno mayor en m edio, que fueron legadas á la 
Excm a. Sra. Doña Teresa Petronila Caracholo, Marquesa de 
T orrecuso, vecina de Madrid, por su esposo el Excmo, se
ñor D. Luis Francisco Caracholo y Castellvi, Marques de 
aquel título, vecino de esta ciudad, en su testamento otor
gado en la misma en o de Julio de 1764 ante el escribano 
D. Felipe Mateu, y cuyo legado no admitió la referida señora 
Marquesa para reclamar su crédito dotal; y dichas alhajas 
fueron encontradas en casa del doctor D. Vicente Tomas Tra- 
b e r , de este vecindario, á su fallecimiento por sus albaccas, 
á fin de que durante dicho plazo se presenten en este ju z
gado á deducir documental mente el derecho que sobre las 
mismas les asista , pues trascurrido sin verificarlo se acor
dará lo procedente.

Dado en Valencia del Cid á 28 de Junio de 1 8 5 1 .=  José 
de Soto. =  Por su mandado, Pedro Juan Pardo de la Casta.

PARTE NO OFICIAL.
 -   .. .   - - -- -  - ___

CORTES.

SENADO.

P k SS! OKNCiA DEL S r . M ARQUES DE V i  i, USÍA.

| Sesión del dia  14 de Julio de 1851.

| Abierta á las clos y inedia se leyó y  fue aprobada el acta de la 
¡ anterior.
I Los Sres. Marques de V a lí gom era, Conde de A ltam ira , Marques 

del D uero, La torre y Sáinz Andino participan tener que ausentarse 
! para restablecer su salud.
i Queda el Senado enterado de una comunicación del Congreso de 
I los Diputados, en la que manifiesta haber nombrado la comisión 

que ha de asistir á las ceremonias del alumbramiento de S. A . la 
Serma. Señora Infanta.

Se ]ee el proyecto de ley de arreglo de la deuda del Estado que 
remite el Congreso, se anuncia por el Sr. Presidente que pasará á 
las secciones para el nombramiento de com isión, reuniéndose estas 
para verificarlo cuando se levante la sesión de este dia.

Se da cuenta de una petición de varios acreedores del Estado,
! haciendo diferentes observaciones sobre la justiem de sus créditos 
I para que se tengan presentes al tiempo de la discusión del proyecto.

A l preguntarse si pasará á la comisión de peticiones, pide la pa-  
¡ bra y  dice
! E l Sr. Conde de Q U IN T O : No me opongo á la pregunta que 
¡ acaba de hacerse ; sin embargo debo decir que después de anuncia- 
! da la reunión de las secciones al levantarse la sesión para nombrar 

la comisión que ha de informar sobre el proyecto de arreglo de la 
¡ deuda , creo yo que defraudaríamos el derecho de los peticionarios 
I si no acordásemos que pasara esa petición á la comisión que ha de 

informar sobre el proyecto de arreglo d é la  deuda : por esta razón yo 
me atrevería á proponer que se preguntara al Senado si pasaría a 
la comisión que ha de entender en el proyecto de arreglo de la 
deuda.

El Sr. P R E S ID E N T E : E l reglamento uo se opone á este adelan
tamiento ; asi que no hay inconveniente en que el Senado pueda 
acordar que en lugar de pasar á la comisión de peticiones pase á la 
que las secciones lian de nombrar para el arreglo de la deuda.

Asi se acuerda respecto de esta petición como de otra de igual 
clase que se leyó en seguida.

Se dió cuenta de que el Sr. D . Juan de la Pezuela, nuevamen
te presentado, ingresaba en la quinta sección.

ORDEN DEL DIA.

Votación definitiva del dictámen de la comisión mista sobre  ̂
proyecto de ley de arreglo del Tribunal mayor de Cuentas.

El Sr. C O L L A D O : Pido la palabra para anunciar una cuestiot? 
previa.

E l Sr. P R E S ID E N T E : L a tiene V . S.
El Sr. C O L L A D O : Desearía que el Sr. Secretario leyese el ar

ticulo 57 de la Constitución.
Se lee y  dice a s i:
«L as resoluciones en cada uno de los Cuerpos colegisladores se j 

toman á pluralidad absoluta de votos ; pero para votar las leyes se 
requiere la presencia de la mitad mas uno del número total de los 
individuos que lo com ponen.”

E l Sr. C O L L A D O  : Desearía saber si hay realmente ese número 
en el Senado, la m itad mas uno del número total de los in divi
duos que lo componen.

E l Sr. P R E S ID E N T E : S. S. hace una cuestión previa de una 
cuestión gravísima que está resuelta por el reglam ento. Y a  el Se
nado , cuando le form ó, explicó en aquella discusión el número de 
individuos de que se com pone, v  es de los que se han inscrito en 
cada legislatura. Este es el número que sirve de cómputo para la 
marcha que lia de seguirse. Explicó que se necesitaban 30 Sres. Se
nadores para que hubiese discusión; 40 para votar, y  50 para elegir 
la m esa; de m odo que fijó que el m ín im u m  era el de 50 y  el m áxi
m um  era la mayoría del número de los inscritos en cada legisla
tura. Por consiguiente la cuestión previa que ha suscitado el señor 
Collado no puede tener lugar, pues eso está determinado por el re
glamento del Senado. Lo que S. S. puede hacer es una proposición 
para alterar el artículo del reglam ento, y  seguirá los trámites.

El Sr. M A Z A R R E D O  : Pido la palabra.
E l Sr. P R E S ID E N T E  : No puedo concederla sino al que la ha 

pedido para la cuestión prévia.
E l Sr. M A Z A R R E D O  : Es con el mismo objeto.
E l Sr. P R E S ID E N T E : La tiene Y .  S.
E l Sr. M A Z A R R E D O  : He pedido la palabra para decir que yo  

tenia el honor de ser individuo de la mesa cuando se reformó el 
reglamento. Entonces se consideró que ateniéndose á la letra estric
ta de la Constitución, en que se fija que la m itad mas uno debe 
ser la de los nombrados, se inutilizaría las mas de las veces. Pero 
esto, que entonces no se consideraba sino como un principio, si se 
pusiera en tela de juicio arrojaría una anarquía legislativa com - ; 
pleta, pues la m ayor parte de las leyes que se han votado lo lian : 
sido por menos de la mitad mas uno de los Senadores nombrados.
Si pues ahora se pusiera en duda la explicación que se dió al dis
cutir el reglam ento, era menester decir que no eran válidas la m a
yor parte de las leyes votadas desde 1846 acá. Esto es de tal gra
vedad, que no se puede sobre ello dar otra explicación que la que 
da el reglamento.

Se consulta al Senado, á propuesta del Sr. Presidente, si es ó no i 
procedente la cuestión prévia , y  resuelve que no. j

Eli Sr. P R .E SID E N T E : Se procede á la votación definitiva del ■ 
dictámen de la comisión mista sobre el Tribunal m ayor de Cuentas. : 

Se leyó dicho dictám en, y  hallándolo el Senado conforme con lo i 
aprobado , se pasó á la votación definitiva. i

Verificada la votación da el resultado siguiente: !
i

Número de señores vo ta n tes . ........................  86 !
M itad mas uno  .............................................. 44
Bolas blancas  ..............• . . .............................. 70 i
Idem negras. .................................................... 16 !

E l Sr. P R E S ID E N T E : E l Senado aprueba. j
Se procede á la discusión en totalidad del dictámen de la com í- : 

sion mista sobre el proyecto para el arreglo y  pago de la deuda del , 
Tesoro. 1

E l Sr L O P E Z B A L L E S T E R O S  : He pedido la palabra para ha- 
cer presente al Senado que en ese dictámen no se ha hecho diferen- í 
cia alguna respecto al proyecto aprobado por este Cuerpo. Los Se
ñores Diputados le han admitido en todas sus partes.

Sin mas fue aprobado el d ictám en, procediéndose en seguida á 
su votación por bolas, la cual dió el siguiente resultado :

Núm ero de señores votantes...................................  85 !
Mitad mas uno...............................................................  44 1
Bolas blancas..................................................................  59
Idem negras.....................................................................  26 ¡

E l Sr. P R E S ID E N T E  : E l Senado aprueba. j
No habiendo mas asuntos pendientes se avisará á domicilio para i 

la primera reunión. Pasa el Senado á reunirse en secciones para el j 
nombramiento de la comisión que ha de dar su dictámen sobre el | 
proyecto para el arreglo de la deuda. Se levanta la sesión. 1

Eran las tres y  cuarto. ji

B O LSA  DE M A D R ID .

Cotización del día 14 de Julio á las Iras de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observación

Títulos del 3 por 1 0 6 . . . . .............................  36 7 /,.
Id. del 4 por 1 0 0 . . . . . . .............................  4 5 % .
Id. del 5 ñor 100..............
Deuda sin Ínteres............ ............ •• 7 7 , 6.
Cupones no llamados á capitali

zar. ...................... « V g .
Acciones del Banco español de

San Fernando............... .............. 101 din.

C AM BIO S .

Londres á 90 dias, 50-90 d. Paris, 5 -2 6  á 8 d. v.

A licante, V 2 d. Málaga, 1/ 2 din. d.
Barcelona á ps. ís., par. Santander, 7j/ g pap. b.
Bilbao, V * b. Santiago, * /g d.
Cádiz, par. Sevilla, 1//, PaP« d*
Coruña, par. Valencia, V 4 id. id.
Granada, 5/ 4 d. Zaragoza, 1/ 2 din. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

A N U N C IO S .

CAJA DE DESCUENTOS MARITIMOS EN LIQUIDACION.

La nueva comisión liquidadora participa á los socios ]a 
elección de Director gerente , que habita en la calle de la 
Espada, número 11, cuarto segundo.

Existiendo algunos efectos de la sociedad , entre los que 
son los mas principales una partida de libros en blanco, es
tezados, con cantoneras y candados de bronce los m as, se 
procede á su venta, admitiéndose también acciones en pago.

Madrid 27 de Junio de 1851.— El Director gerente, An
tonio Pirala.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS.

Comisión centrad.

El dividendo primero de este ano es del 10 por 100, pa
gadero por mitad en dos plazos de Iros meses cada uno. El 
primero concluyó mi 15 de Mayo y termina el segundo en 16 
de Agosto próximo.

Madrid 5 de Julio de 185 L ------Juan García de Quirós,
secretario.

Administración del Diccionario geográfico estadístico-histórico 
de España y posesio?ies de Ultram ar, por D. Pascual Madoz.

Los señores suscrilores por atrasos que, á pesar de los 
diferentes llamamientos, no se han presentado por los lo 
mos que puedan faltarles, se servirán acudir á las oficinas 
de esta administración, calle del Baño, núm. 19, cuarto prin 
c ip a l, y á los comisionados de provincia , de donde anterior
mente recogían la obra, á recib ir los  tomos que les faltan; 
advirtiendo que debiendo cerrarse desde luego las cuentas 
con las oficinas del G obierno, concluido el mes de Agosto 
próxim o, no se dará tomo alguno por cuenta de atrasos. 2

Medíanle ía autorización oportuna, están para venderse 
las fincas urbanas y rústicas, censos y demás derechos que 
disfrutó hasta su muerte D. Miguel Luis de Septien en San
toña, Laredo y otros pueblos de la provincia de Santander.

Los sugetos que tí a ten de com prar el todo ó parte de 
ello, pueden verso con D. Manuel de Garasa y Gándara, re
sidente en Laredo, en cuya casa-habitacion , haciéndose 
posturas competentes, so verificará el remate á favor del 
postor mas beneficioso el din 16 de Agosto próxim o á la una 
de la tarde,

Madnd 12 de. Julio de 1851. =  Mariano Camps.

E nsayo  sobre el catolicismo, el socialismo y liberalismo, 
considerados en sus principios fundamentales, por D» Juan 
Donoso Cortés, Marques de Vahlegamas.

Esta obra, á la que basta por toda recomendación el nom 
bro de su autor, so halla impresa en buen papel, caracteres 
claros y perfectamente correcta, en un tomo de mas de 400 
páginas.

Se vende en la librería de La Publicidad, calle del Cor
reo , núm. 2 , á 24 rs. en rústica. * 6

Ei. Cancionero le  Juan A lonso d e  B a e n a . (Siglo NV), 
ahora por primera vez dado á luz con notas y comentarios. 
Un tomo en folio á dos columnas. Acompañan á esta obra 
dos exactos fac-sim iles del códice original (ejemplar único).

Se vende á 80 rs. en Madrid en la librería de la Publi
cidad, callo de! Correo núm. 2 , y en las de Monier, Car
rera de San Gerónimo, y Bailli-Baillieri, calle del Príncipe. 
En provincias en las principales librerías. 3

TEATROS .
tea tr o  u l l  emeo. Los actores de dicho teatro, deseando 

aliv ia r en lo posible la desgracia de los infelices que perdie
ron sus fortunas en el incendio del dia 8 del actual, han 
dispuesto ejecutar una función el domingo próxim o, y des
tina r su producto, deducidos los gastos indispensables, á tan 
sagrarlo objeto.

E l  dueño dei local lo ha cedido generosamente; y los ac
to res, profesores de la orquesta y dependientes se han pres
tado gra tu itam ente  á c o n trib u ir por todos los medios á tan 
laudable fin .


